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Conductor: ,Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-
ción.

Material de apoyos: Cable-subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret'os 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
:por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 18 de' octubre' de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Br9'sa Paláu.-15.131-C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cádiz a petición de "Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A,,,, con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando ,autorización y. declaración en con- .
creta de utilidad pública para el establecimiento de una lInea
de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nadas. en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobr~ expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden' de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz, ha resuelto:

Autorizar a «Compaíiía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
instalación de Unea de alta tensión, cuyas principales caracte~
risticas son las siguientes:

Linea aérea. trifásica. de 16.020 metros; rensión. 6/20 KV.;
conductores, aluminio-acero, 54,6 milímetros. cuadrados; apoyos,
metálicos galvanizados; aisIa.dores, cadena tres elementos pUl'
reforma y ampliación de los pueblos de Ubrique, El Bosque y
Prado del Rey.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos se:ñalados en la Ley 101
1966 sobre exprop.iaclón forzosa v sanciones en mat'=ria de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,. (con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132), en solicitud de autorización para
la instalación y declaración' de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre' de i¡>aso, de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Numero del expediente: Sección 3.a ATce-49.577/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la. Hnea: Apoyo número 15 de la línea a E. T.

4.566...Distribuidora de Piensos, S. A.".
Final de la misma: E. T, 6.3'54, "Mario Jordá Ribes y José

Guardiola Cardona».
Térn;lino municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ltilópletros:"lO,132 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos. Cable subterráneo,
Estación transformadora:, Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
HI66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de .1939, y Reglamento de ,Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha· resuelto
autorizar la instalación de la ,línea solicitada y declarar la
utilidad púplica de la misma, a los efectoS de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de octubre de 1914.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-15.133-C.

25470 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cád-iz
por la qu.e se autoriza el estable'Cimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio _de Industria de Cádiz a petición de ..Compañía Sevi
llana de Electricidad", con domicilio en avenida de la Borbo
lla, 5, Sevilla, 'solicitando autorización y declaración en concreto
de utilidad pública para el establecimiento de una linea de
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo IU del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo !II del Reglamento
aprobado por Decreto 2-619/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenaCión y
defensa de la industria,

Esta Delega-eión Provin-eiaI del Ministerio de Industria de
Cádiz, ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad" la instala
ción de una línea de alta tensión, cuyas principales caracteri§·
ticas son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea, trifásica, de doble circuito, con
origen en el apoyo 17 de la línea. Puerto Real Jerez, EL subes
tación «Matagorda", de Puerto Real, de 9.449 metros; tcnsióJl
de servicio. 66 KV.; conductores, aluminio-acero de 281,1 milí
metros cuadrados, y cable de tierra Ac-49,4 milímetros cuadra·
dos.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de lns·
ta1-acíones eléctrícas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Cádiz, 18 de noviembre de 1-974.-EI Delegado provinci:t!,
Miguel A. de Mier.-15.20o--C.

J
25472 RESOLUCION de la Delegacioón Provincial de Ovie#

. do por la que se h..:zce pública la cancelación de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación ProvIdal del Ministerio de Industria en O,,:ie
do hace saber que han sido 'canCf¡lados, paz: haber .transt;:urr~do
el plazo de su vigencia. los siguientes permISOS de mveStIgacIón

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimÍento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2~17/1966, de
2Q de octubre.

Cá'ClÍz, 16 de noviembre de 1974,-El Delegado provincial,
Miguel A. de Mier.-15.199-C.

25471- RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ata·
drid por la que se autoriza la instalación de la
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ..Unión Eléctrica, S. A.", con domicilio en Madrid. Capitán
Haya, número 43, solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica y la declaración de utilid'ftd pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadoo en el
capítulo IlIdel Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala~
ciones eléctricas. y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 ~o
bre-expropiación forzosa y sanciones en materi-a. de instalacIO
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.", la instalación

de la línea eléctrica, cuyas caracteristicas principales son las
siguientes:

La instalación Se establecerá en Aranjuez, y la finalidad de
la' I11isma será la de atender el suministro de energía eléc
trica solicitado por don Anselmo Alvarez y don Ramón Ortega,
de ese término municipal.

La línea será aérea, de 15 KV _, con conductor cable alu·
minio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléc
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanc1ónes en materia de ins
talaciones eléctncas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarroÍlo y ejecución de 1/1 instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-EI Delegado provincial.
15.205-C.

RESOLUCION de la Delegaeión Provincial de Bar
celona por la qlJe se autoriza :Y d~clara la utilidad
pública en concreto de la instaJa.ción eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la qua se autoriza el e,stablecimiento de la
instalación que se' ciw.· ,
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